
 

 

Quito, 2 de junio de 2009  
DSBN-C-1703-2009 
 

 
DIRIGIDA A LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

 
 
Mediante Registro Oficial 570 de 15 de abril de 2009, se publicó la Regulación No. 180-
2009 del Directorio del Banco Central del Ecuador, mediante la cual se determina el 
requerimiento, composición y monitoreo de las reservas mínimas de liquidez que 
deberán mantener las instituciones del sistema financiero. 
 
Posteriormente con fecha 29 de mayo de 2009, el Directorio del Banco Central del 
Ecuador emitió las Regulaciones No. 188-2009 y No. 189-2009 que hacen referencia a la 
composición de las reservas mínimas de liquidez y al cronograma para el cumplimiento 
del coeficiente de liquidez doméstica, respectivamente. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en las Regulaciones antes citadas, 
se da a conocer lo siguiente: 
 
1. En la página www.bce.fin.ec enlace Sistema Nacional de Pagos, Reserva Mínima de 

Liquidez se encuentran publicadas las Regulaciones 188-2009 y 189-2009. 
 

2. Dado que el Banco Central del Ecuador, a partir del 8 de junio de 2009, incorporará 
como mecanismo de acceso al portal de servicios bancarios, los certificados de firma 
electrónica, es necesario que las instituciones del sistema financiero soliciten a la 
Dirección de Entidad de Certificación de Información la emisión de certificados para 
cada uno de los funcionarios asignados para consultar la reserva mínima de liquidez.  
La guía para adquirir los certificados, se encuentra en la página www.bce.fin.ec  
enlace Entidad de Certificación.  

 
Para los funcionarios que ya cuenten con el certificado de firma electrónica 

(dispositivo token) no es necesario solicitarlo nuevamente. 

3. A partir del 8 de junio de 2009, se procederá a la entrega de los sobres con las claves 
de acceso a la Reserva Mínima de Liquidez.  

 
En Quito,  Dirección de Riesgos,  
En Guayaquil, Dirección de Oficina de Servicios Bancarios Nacionales, y 
En Cuenca, Oficina de Servicios Bancarios. 

 
4. El viernes 12 de junio de 2009, el Banco Central del Ecuador publicará el 

requerimiento mínimo de liquidez para cada institución financiera. 
 
 
Atentamente, 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES 
 
 
 
Dalila Mera 
DIRECTORA (E) 
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